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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS SOCIALES, TERCER SECTOR  Y GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD DE 

DENEGACIÓN DE DIVERSOS PROYECTOS PRESENTADOS POR LAS ENTIDADES 

CONCURRENTES A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 

REALIZACIÓN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL CONSIDERADAS DE INTERÉS 

SOCIAL A DESARROLLAR POR ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE ACCIÓN 

SOCIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, CON CARGO 

A LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7 POR CIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 2025. 

 
Vista Propuesta de Resolución de fecha 28 de noviembre de 2025 por la que proponen 
subvenciones a las entidades relacionadas en el Anexo I y se deniegan las solicitudes 
relacionadas en los Anexos II y III. 
 
Advertida omisión de los expedientes SFIA-2025-491, SFIA-2025-492 y SFIA-2025-493 en 
la relación de proyectos denegados contenida en el Anexo III. 
 
Vista acta de la Comisión de Evaluación de fecha 26 de noviembre de 2025, en la que se 
recoge en la relación de proyectos propuestos para su denegación, los expedientes 
citados en el párrafo anterior por presentación fuera del plazo establecido en la 
convocatoria (art. 6.3 de la orden de convocatoria). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de 
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 
artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se emite la 
siguiente 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
Primero: Denegar las solicitudes referidas a los proyectos SFIA-2025-491, SFIA-2025-492 
y SFIA-2025-493, por haberse presentado fuera del plazo establecido en la orden de 
convocatoria.  
 
Segundo: Informar a las entidades interesadas que, de acuerdo con el artículo 18.6 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, la presente propuesta de resolución no crea derecho 
alguno mientras no se le haya notificado la resolución de la concesión. 
 
Tercero: Publicar esta propuesta de resolución a efectos de su notificación a las entidades 
interesadas. 
 
 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES,  
TERCER SECTOR Y GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD 

María José De Maya García 

DE
 M

AY
A 

GA
RC

ÍA
, M

AR
ÍA

 JO
SE

FA
01

/1
2/

20
25

 19
:11

:26

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-3
85

c4
5d

4-
ce

e1
-1

1f
0-

b8
ce

-0
24

20
a0

01
70

5


